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El Diputado señor FELIPE DONOSO CASTRO ha
requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la solicitud adjunta, tenga a bien emitir
pronunciamiento respecto a la defensa jurídica proporcionada gratuitamente por el
abogado señor Roberto Celedón, a la Gobernadora de la Región del Maule,
señora Cristina Bravo, señalando especialmente si tal prestación de servicios se
ajusta o no a Derecho, por las consideraciones que plantea.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S)
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DE : FELIPE DONOSO CASTRO 
  H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
 
A : SRA. CONTRALORA GENERAL DE LA REPÚBLICA (S) 
________________________________________________________________________________ 
 
 

En uso de las atribuciones legales y constitucionales que me asisten en calidad de diputado, 
solicito tenga a bien emitir un pronunciamiento de la defensa jurídica del abogado Roberto 
Celedón en favor de la gobernadora regional del Maule, Cristina Bravo, conforme a los 
antecedentes que se exponen a continuación.  
 
Recientemente, trascendió públicamente que el abogado Roberto Celedón, marido de la 
diputada por el distrito 17° Mercedes Bulnes, asumió gratuitamente la defensa jurídica de la 
gobernadora regional del Maule, Cristina Bravo, en el marco del denominado “Caso 
Convenios”, donde el Ministerio Público indaga una serie de transferencias irregulares 
efectuadas desde varios organismos públicos a instituciones privadas, entre ellas, la 
asignación de recursos del Gobierno Regional del Maule a un proyecto de la Fundación 
Urbanismo Social.   
 
El letrado estaría representándola ante los tribunales de justicia sin percibir remuneración 
alguna por la prestación de servicios involucrada. En efecto, y como consta en la nota de 
prensa que se acompaña en el anexo de este oficio, la propia gobernadora declaró que el 
profesional no le ha cobrado “un solo peso”, además de señalar que, de no resultar reelecta 
en el mismo cargo, buscará un escaño en el Congreso.  
 
Al igual que su cónyuge, el señor Celedón se encuentra ligado políticamente a la Región del 
Maule, ya que se desempeñó como constituyente en representación del distrito 17º y, 
también, ha sido candidato a varios cargos de elección popular en el territorio, por lo que su 
comparecencia en juicio -a título gratuito- en defensa de la gobernadora podría afectar la 
imparcialidad de dicha autoridad en el ejercicio de sus funciones al influenciar, de alguna u 
otra forma, las decisiones que se adopten desde el Gobierno Regional respecto de iniciativas 
que eventualmente puedan beneficiar a comunidades integradas por ciudadanos que hayan 

Fecha: Junio, 2024 
 

MAT: Solicita pronunciamiento 
 

ANT: Sra. gobernadora regional 
del Maule  

19-06-2024
09:38



votado por la diputada Bulnes y, si ese fuere el trasfondo de la situación descrita, la asistencia 
jurídica en comento podría responder a fines políticos o electorales.  
 
Al respecto, resulta pertinente mencionar que el artículo 52 de ley Nº18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, indica que “el principio 
de la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y 
un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general 
sobre el particular”, mientras que el artículo 8º del texto constitucional dispone que “el 
ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al 
principio de probidad en todas sus actuaciones”.  
 
A su vez, el artículo 53 de la ley precitada señala que “el interés general exige el empleo de 
medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, 
una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto ejercicio del poder público 
por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; 
en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad 
ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan; en la 
expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a la 
información administrativa, en conformidad a la ley”. 
 
Finalmente, el artículo 62 Nº5 del referido cuerpo legal establece como conducta contraria al 
principio de probidad administrativa “solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del 
cargo o función, para sí o para terceros, donativos, ventajas o privilegios de cualquier 
naturaleza”.  
 
 
POR TANTO, 
 
En mérito de lo expuesto, solicito se sirva emitir un pronunciamiento sobre la defensa jurídica 
proporcionada gratuitamente por el abogado Roberto Celedón, ex constituyente, a la 
gobernadora regional del Maule, Cristina Bravo, señalando si dicha prestación de servicios 
sin remuneración alguna se ajusta o no a derecho, considerando el vínculo marital del letrado 
con la diputada de la misma región, Mercedes Bulnes, en relación con el principio de 
probidad administrativa y el deber de imparcialidad que se le exige a la mencionada autoridad 
en su calidad de servidora pública, conforme a lo previsto en los artículos 52, 53 y 62 Nº5, 
de la ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado y demás disposiciones legales atingentes.    
 
Sin otro particular, y esperando una buena recepción de esta solicitud, se despide 
atentamente, 
 
 
 
 
 

FELIPE DONOSO C. 
DIPUTADO 
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